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 Consideración de la Enseñanza Pública como pilar fundamental del sistema educativo y de 

la igualdad de oportunidades y del docente como garante de la calidad de la Educación. 

 Reversión total de los recortes en Educación e incremento significativo de la inversión en la 
Enseñanza Pública. 

 Equiparación retributiva del profesorado de la Comunidad de Madrid con el de las 
comunidades cuyas condiciones económicas son más favorables. 

 Recuperación de la capacidad adquisitiva del profesorado.  

 Labor tutorial retribuida. 

 Reconocimiento económico del coordinador del equipo docente. 

 Establecimiento de una jubilación anticipada LOMCE con incentivos para todos los docentes. 

 Plan de pensiones con aportación de las administraciones, igual al de otros funcionarios. 

 Derecho a la compatibilidad laboral. 

 Reducción horaria.  

 Eliminación del requisito de participación de dos tercios para poder optar al cambio de modelo 
de jornada. “No pueden decidir los que no participan.” 

 Paralización de la supresión de unidades en la Enseñanza Pública. 

 Incremento de las plantillas y reducción de ratios. 

 Transparencia en la aplicación y el seguimiento del Acuerdo Sectorial Docente en cuanto a 
incremento de efectivos para atención a la diversidad, organización y apoyo docente. 

 Actualización de la legislación con respecto a la ratio profesor/alumno para PT, AL,  
Compensatoria y PTSC. 

 Desdobles en materias troncales.  

 Enfermera Escolar en todos los centros. 
 En centros de nueva creación, cupo para el equipo directivo completo.  

 Auxiliares de conversación nativos en todos los centros. 

 Cobertura de bajas desde el primer día. 

 Aplicación efectiva de las Normas de Convivencia. 

 Protocolos de actuación para alumnos con alteraciones conductuales graves. 

 Asignación de cupos para reducción horaria a mayores de 55 años. 

 Plan de empleo para la conversión del empleo precario en estable en la Educación Pública. 

 Mayor poder de los claustros en la selección del Equipo Directivo. 

 Desburocratización de la función docente.  

 Sistema nacional de habilitación para profesorado bilingüe. 

 Mayores partidas para la formación del profesorado y su realización en horario lectivo. 

 Aumento de las ayudas sociales. 

 Matrícula gratuita en las Escuelas Oficiales de Idiomas, la Formación Profesional y la universidad 
para docentes e hijos. 

 Mejora de las condiciones de los profesores itinerantes: compensación horaria y remuneración 
de kilometraje y jefatura de Departamento. 

Reivindicaciones específicas de Educación Infantil 

 Reducción de ratios profesor/grupo, diferenciada por niveles de edad y cómputo de los ACNEE 
en la misma. 

 Educador infantil para necesidades de higiene del alumnado y otras tareas educativas. 

 Adecuación de espacios y medios a las características del alumnado de esta edad. 

 Posibilidad de promoción a especialidades de Primaria, tras un número determinado de años, 
dentro del mismo centro.  


